
LEY 610 DE 2000
(Agosto 15)

Por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia 
de las contralorías.

TITULO I 
ASPECTOS GENERALES

Artículo  20.  Reserva  y  expedición  de  copias.  Las  actuaciones  adelantadas  durante  la 
indagación  preliminar  y  el  proceso  de  responsabilidad  fiscal  son  reservadas  hasta  su 
culminación.  En consecuencia,  hasta  no terminarse el  proceso de responsabilidad fiscal, 
ningún funcionario podrá suministrar información, ni  expedir copias de piezas procesales,  
salvo que las solicite autoridad competente para conocer asuntos judiciales, disciplinarios o 
administrativos. El incumplimiento de esta obligación constituye falta disciplinaria, la cual será 
sancionada por la autoridad competente con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos 
mensuales. Los sujetos procesales tendrán derecho a obtener copia de la actuación para su 
uso  exclusivo  y  el  ejercicio  de  sus  derechos,  con  la  obligación  de  guardar  reserva  sin 
necesidad de diligencia especial. 

Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-477 de 2001,

RESUELVE
Declarar EXEQUIBLE el artículo 20 de la Ley 610 de 2000, bajo el entendido que la reserva 
a que se refiere deberá levantarse tan pronto se practiquen efectivamente las pruebas a que 
haya  lugar  y,  en  todo caso,  una vez expire  el  término general  fijado por  la  ley para  su 
práctica, salvo las expresiones "hasta su culminación" y "hasta no terminarse el proceso de 
responsabilidad fiscal", que se declaran INEXEQUIBLES. 
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